
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00442-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultando  el  libelo  introductorio  dentro  de  la  presente  causa,  de  la  documental  adosada  con  la
demanda  (título  ejecutivo);esto  es,  el  certificado  de  deuda  expedido  por  el  administrador  y/o
Representante  Legal  de la copropiedad ejecutante,  EDIFICIO ROSA BLANCA P.H, se  observa que,  del
análisis realizado al documento base de ejecución, se pudo determinar que no concurren los requisitos
mínimos establecidos en la Ley 675 de 2001, en el Estatuto Adjetivo Civil y en el Código de Comercio para
ser considerada la vía ejecutiva para su recaudo.

Lo anterior obedece a que, en el cuerpo del certificado de deuda aportado NO se indica ni la fecha de
causación exacta, como tampoco la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones, atendiendo
tanto a las cuotas de administración causadas y no canceladas, así  como de los intereses moratorios,
haciendo solamente una escueta mención al concepto que se pretende recaudar y su valor, echando de
menos, a todas luces, los elementos mínimos exigidos en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo
422 de la codificación procesal vigente y lo reglado en la Ley 675 de 2001. 

Así las cosas, como quiera que el documento presentado como base de la acción ejecutiva no reúne los
requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo
no reúnen las  exigencias  contempladas  en los  artículos  621  del  C.  Co y  422  del  Código General  del
Proceso, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO:  En consecuencia,  de la  demanda y  sus  anexos  hágase  entrega  a  la  parte  interesada sin
necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor.

TERCERO: POR SECRETARÍA,  elabórese  oficio  y entréguese al  interesado,  con los  datos  necesarios  a la
Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del
Consejo Superior de la Judicatura.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00443-00

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo
no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso,
por las siguientes razones:

1. Observa esta Oficina Judicial que, con la demanda, no se aportó certificado de la
Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta
Profesional  del togado libelista,  requisito esencial  para proceder con la orden de
pago deprecada.

2. Adecúese demandada en lo  atinente a la  designación de la parte  demandada
conforme a los hechos, pretensiones y título ejecutivo aportado. (Art- 82.2 del C.G.
del P. 

Véase que en la parte introductoria de la demanda (acápite de partes) se señala
como demandada a la señora MARÍA TERESA AVILA CASTAÑEDA, sin que la misma
sea parte del contrato de arrendamiento objeto de la presente ejecución (Cfr.). 

3. Excluyéndose o bien las pretensiones relativas a intereses moratorios o bien la que da
cuenta de la cláusula penal porque no pueden acumularse en eventos como este
en el que no se pactó expresamente tal posibilidad (artículos 82.11 del C. G. del P. en
Conc. con el artículo 1600 del C.C. y lo dispuesto en la cláusula décima primera de
contrato de arrendamiento base de la ejecución).

4. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la parte actora deberá
afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición,
que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la
persona a notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las
evidencias correspondientes.

Véase que en el acápite de notificaciones se señala la dirección electrónica de dos
de las demandadas. 

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la  presente  demanda,  por  las  razones  enunciadas  en  la  parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.
G. del P.

TERCERO: APORTAR copia  de  rigor  del  escrito  subsanatorio,  teniendo  en  cuenta  lo
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020.

J.v.h
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N O T I F Í Q U E S E,

J.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 
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Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya
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RADICACIÓN: 110014003085-2022-00444-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
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La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procurador
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de PABLO
ANDRES JAIMES SANTA CRUZ, teniendo en cuenta la obligación  contenida en el  título  valor
representado en el pagaré No. 7923664, por valor de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($20.832.658,00) M/CTE.,  allegado en medio
digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de PABLO ANDRES JAIMES SANTA CRUZ,
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de
este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  VEINTE  MILLONES  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  DOS  MIL  SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($20.832.658,00)  M/CTE,  correspondientes al capital insoluto
incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a
la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde
que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta.

A.M.R
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN”, para
todos los fines allí previstos.

QUINTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  RAMÓN JOSÉ  OYOLA
RAMOS, identificado con C.C. No. 10.820.231 y T. P. 242.026 del C. S. de la J., para actuar como
apoderado judicial de la persona jurídica demandante.

SEXTO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
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Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultando el libelo introductorio dentro de la presente causa, de la documental adosada con
la demanda (título ejecutivo);esto es, el certificado de deuda expedido por el administrador y/o
Representante Legal de la copropiedad ejecutante, EDIFICIO TORRE 85 P.H, se observa que, del
análisis realizado al documento base de ejecución, se pudo determinar que no concurren los
requisitos mínimos establecidos en la Ley 675 de 2001, en el Estatuto Adjetivo Civil y en el Código
de Comercio para ser considerada la vía ejecutiva para su recaudo.

Lo anterior obedece a que, en el cuerpo del certificado de deuda aportado NO se indica ni la
fecha de causación exacta,  como tampoco la fecha de exigibilidad de cada una de las
obligaciones, atendiendo tanto a las cuotas de administración causadas y no canceladas, así
como de los intereses moratorios, haciendo solamente una escueta mención al concepto que
se pretende recaudar y su valor,  echando de menos,  a todas luces,  los  elementos mínimos
exigidos en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 422 de la codificación procesal
vigente y lo reglado en la Ley 675 de 2001. 

De otro lado, y más allá de no coincidir, dentro del acápite de notificación de la demanda, la
dirección de las partes con la de la copropiedad ejecutante, es del caso rechazar de plano el
asunto  de  la  referencia  como  quiera  que  fue  repartida  a  este  Despacho  judicial  sin  la
verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de
la Judicatura, en virtud que, la dirección de las partes se ubica la localidad de CHAPINERO,
según lo que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local  de aquella  división
administrativa de este distrito y el acápite de notificaciones del libelo introductorio

Frente  al  particular,  el  aludido  acuerdo,  en  su  artículo  7  indica  que:  “Reparto.  Los  jueces
transformados  transitoriamente  mediante  el  presente  Acuerdo  solo  recibirán  reparto  de  los
procesos  que sean de su  competencia  y  que correspondan  a todas  las  localidades  de la
ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por  competencia  territorial  le  hayan  sido
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado por
el  Consejo  Seccional  de la  Judicatura de Bogotá  teniendo en cuenta la  demanda de los
servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas
causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado.

Conforme con lo anterior,  la misma será devuelta a la Oficina Judicial  de Reparto de esta
ciudad,  para que sea abonada al  Juzgado Treinta  y  Tres  (33)  Civil  de Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de la Localidad de CHAPINERO, que es la autoridad judicial competente
para avocar conocimiento, advirtiéndose de entrada sobre la improcedencia del certificado
de deuda que con el libelo genitor fue adosado.

Así las cosas, el Juzgado,

R E S U E L V E:

A.M.R
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PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para
que sea abonada al  Juzgado Treinta y  Tres  (33)  Civil  de Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiple de la Localidad de CHAPINERO, que es la autoridad judicial competente para avocar
conocimiento del presente asunto.

TERCERO:  POR  SECRETARÍA,  déjense  las  constancias  del  caso.  Elabórese  la  comunicación
pertinente. 
con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo
Superior de la Judicatura.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.
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Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya
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Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
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Se rechaza de plano la demanda instaurada,  como quiera que fue asignada a esta
judicatura sin la verificación de lo contenido en el acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado
del  Consejo Superior  de la Judicatura, en virtud de que la copropiedad demandante
tiene su domicilio en la localidad de Suba, según consta en la certificación expedida por
la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito.

Frente  al  particular  el  aludido  acuerdo  indica  en  su  artículo  7  que  “Los  jueces
transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la
ciudad de Bogotá,  con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido
asignados  a  los  juzgados  que  ya  funcionan  en  las  localidades.  El  reparto  será
determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la
demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos
judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado.

Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta
ciudad para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Suba que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  RECHAZAR de  plano  la  demanda  de  acuerdo  con  las  consideraciones
anteladas.

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe
para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente
asunto.

TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso.

N O T I F Í Q U E S E, 

J.v.h

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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La parte demandante, el ciudadano FRANCISCO MARIO BUEN DIA PILIEGO, con domicilio
en la ciudad de Cartagena de Indias,  actuando por conducto de procurador judicial,
presenta demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra
de AURA MANTILLA HERNÁNDEZ, teniendo en cuenta el incumplimiento dentro del contrato
de  arrendamiento  para  uso  de  vivienda  urbana,  celebrado  el  pasado  trece  (13)  de
noviembre del año 2019, respecto del pago de los cánones de arrendamiento. 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82,
368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020,
el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, a través de
gestor judicial, formula FRANCISCO MARIO BUEN DIA PILIEGO, en contra de AURA MANTILLA
HERNÁNDEZ.

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el
artículo 390 del Código General del Proceso.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar
aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso. 

CUARTO: POR SECRETARÍA, contrólese el término señalado en precedente, fenecido el cual
se ingresará el expediente al Despacho para proceder con lo que en materia procesal
corresponda.

QUINTO:  CORRER  traslado de la  demanda y  sus  anexos  a  la  parte  demandada por  el
término de diez (10) días, previa notificación del presente auto

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la
causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el proceso
deberá  consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No.
110012041085 del  banco Agrario,  los  cánones que el  demandante dice le adeudan,  o
presentar  los  recibos  expedidos  por  el  arrendador,  correspondientes  a  los  3  últimos
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períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos
conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la obligación de
pagarlos.

SÉPTIMO: RECONOCER personería  suficiente  al  abogado  MIGUEL  E.  SALAMANCA  R,
identificado  con  C.C.  No.  19.125.279  y  T.P  No.  18.240,  para  actuar  en  calidad  de
apoderada judicial de la parte demandante.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00450-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando por conducto de procurador judicial,
solicita  que se  libre  mandamiento  ejecutivo  de  pago  a  su  favor  y  en  contra  de  MONICA
TATIANA GRANADOS SUAREZ, teniendo en cuenta la obligación  contenida en el  título  valor
representado  en  el  CERTIFICADO  DEPOSITO  DECEVAL  No.  OOO7437742, por  valor  de
VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS
($29.669.696,00)  M/CTE,  allegado en medio digital,  pagaderos en los  términos y condiciones
pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  él
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de MONICA TATIANA GRANADOS SUAREZ, para que dentro
del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague
a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS ($29.669.696,00) M/CTE,  correspondientes al  capital  acelerado
incorporado en el título valor objeto de recaudo.

A.M.R
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 25
de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación deprecada.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  JORGE  PORTILLO
FONSECA, identificado con C.C. No. 79.399.212 y T.P No. 102.717 del C. S de la J, para actuar en
calidad de apoderado judicial  de la entidad bancaria  demandante,  de acuerdo y  en los
términos del poder especial conferido.

QUINTO:  AUTORIZAR  de  conformidad  con  lo  solicitado  en  el  acápite  de  “AUTORIZACIÓN
EXPRESA”, para todos los fines allí previstos. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-0045100 
 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se libre
mandamiento de pago en su favor y en  contra  de NINA PIZA RATIVA, teniendo en cuenta la
obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
auto,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto el Jugado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de NINA PIZA RATIVA, para que dentro del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 5229733020889499

 
1.1 Por  la  suma  de  SIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS

VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($7.984.824,oo), por concepto de capital insoluto.

1.2. Por  la  suma  de  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  DOCE  PESOS  M/CTE
($262.312,oo) por  concepto de intereses remuneratorio,  conforme la literalidad del  título
valor.

 
1.3. Por  la  suma  de  UN  MILLÓN  CERO  DIEZ  MIL  CIENTO  SESENTA  Y  NUEVE  PESOS  M/CTE

($1.010.169,oo) por concepto de intereses moratorios, conforme la literalidad del título valor.

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 15 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,

J.V.H



liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente a  la  Dra.  ESMERALDA PARDO CORREDOR, quien
actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para lo
fines del poder conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00452-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, la COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA – COOCREDIMED EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, actuando por conducto de procuradora judicial,
solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de  ELVIRA ROSA
MARTINEZ MARTINEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado
en el pagaré No. 5312, por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS
M/CTE  ($38.820.000,00)M/CTE,  allegado  en  medio  digital,  pagaderos  en  los  términos  y
condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  él
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA – COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL
POR INTERVENCIÓN y  en  contra  de  ELVIRA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, para  que dentro  del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  VEINTIDÓS  MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  MIL  DOSCIENTOS
OCHENTA  PESOS  ($22.490.280,00)  M/CTE,  correspondientes  a  las  cuotas  vencidas  y
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dejadas  de  pagar,  indicadas  y  debidamente  discriminadas  en  el  acápite  de
pretensiones del libelo genitor.

2. Por la suma de  DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE
PESOS ($16.329.720,00) M/CTE, correspondientes a intereses de plazo dejados de pagar,
indicados y debidamente discriminados en el acápite de pretensiones del libelo genitor.

3. Por  la  suma de  los  intereses  moratorios  sobre  cada una de las  cuotas  indicadas  en
precedencia,  liquidadas  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  certificada  por  la
Superintendencia  Financiera  de Colombia,  desde el  día siguiente al  vencimiento de
cada obligación y hasta que se verifique el pago total de estas.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  DIANA  MAYERLY
GÓMEZ GALLEGO, identificada con C.C. No. 1.109.290.608 y T.P No. 259.393 del C. S de la J, para
actuar en calidad de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-0045300 
 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

BANCO  DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., actuando a través de apoderado judicial,
solicitan se  libre  mandamiento  de  pago  en  su  favor  y  en  contra  de GRACIELA  RUIZ
LÓPEZ, teniendo en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor objeto  de  recaudo y
allegado en copia – digital (firma electrónica – DECEVAL). 

como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los  requisitos  exigidos por  los  artículos  621,  709 y siguientes del Código de
Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto el Jugado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., y en contra de GRACIELA RUIZ LÓPEZ, para
que  dentro  del  término  de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 3105030

 
1.1 Por  la  suma de DIECISÉIS  MILLONES DE PESOS M/CTE.  ($16.000.000,oo), por concepto de

capital insoluto.

1.2. Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  CUATROCIENTOS
CINCUENTA  DE  PESOS  M/CTE  ($5.637.450,oo)  por  concepto  de  intereses  remuneratorio,
conforme la literalidad del título valor.

 
1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el

numeral “1.1”, desde el día 05 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente al  Dr.  JANER  NELSON  MARTÍNEZ  SANCHEZ, quien
actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para lo
fines del poder conferido.

J.V.H



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00454-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Vista  la  solicitud presentada por  la  vocera judicial  de la parte  demandante,  allegada por
conducto de canal digital el pasado 22 de abril de los corrientes, observa este Juzgador que la
misma cumple con los requisitos preceptuados en el artículo 92 del Estatuto Adjetivo Civil, como
también se cumple con los postulados del desistimiento de las pretensiones de la demanda, por
lo que se,

D I S P O N E:

PRIMERO: AUTORIZAR el  retiro  de  la  presente  en  demanda,  sin  condena en  costas  por  no
causarse las mismas, al tenor de lo prevenido en el artículo 92 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, DÉJENSE las constancias del caso.

TERCERO: EN CONSECUENCIA, se da por terminada la presente actuación procesal, levántense
las medidas cautelares, si las hubiere. 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previa desanotación en el sistema. 
 
N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: 02a2d5275ed4d557b092fcc6c3de06690132f886ddb8ecb7ef9a4c7d4c8cd72e

Documento generado en 12/05/2022 08:48:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00456-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A, actuando por conducto de procuradora
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ERIKA PAOLA
PRIETO RODRIGUEZ, teniendo en cuenta las obligaciones representadas en el título valor pagaré No.
4360064269, por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($38.000.000,00) M/CTE,  allegado en
medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se
hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica  en  todo  el  territorio  Nacional,  decretado  por  el  Presidente  de  la  República,  que  ha
impactado  a  la  administración  de  justicia  y  a  sus  usuarios,  dificultando  la  radicación  de  las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe,
lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como
quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen
los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra
citada y lo  dispuesto  en el  Decreto  806 de 2020,  el  Juzgado procederá con la orden de pago
solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de
la  carga  procesal  de  aportar  los  títulos  valores  originales  que  legitiman  el  derecho  en  ellos
incorporado,  por  ende,  se  le  requerirá  para  que,  en  un  término  de treinta  (30)  días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar
aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por  la vía ejecutiva de  MÍNIMA CUANTÍA en favor  de
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y en contra de ERIKA PAOLA PRIETO RODRIGUEZ, para que dentro
del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  OCHO  MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL  OCHOCIENTOS
SETENTA  Y  DOS  PESOS  ($8.493.872,00)  M/CTE,  correspondientes  a  las  cuotas  vencidas  y
dejadas  de  pagar  incorporadas  en  el  título  valor  objeto  de  recaudo,  indicadas  y
debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del escrito de demanda.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado las cuotas vencidas y dejadas
de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  desde  el  día  siguiente  al  vencimiento  de  cada  una  de  las
obligaciones y hasta que se verifique el pago total de estas.

A.M.R
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3. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
PESOS M/CTE ($2.181.884,00) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes incorporados
en el título valor objeto de recaudo, indicados y debidamente discriminados en el acápite
de pretensiones del escrito de demanda.

4. Por  la  suma  de  CATORCE  MILLONES  CIENTO  CINCO  MIL  CIENTO  NOVENTA  Y  TRES  PESOS
($14.105.193,00), M/CTE, correspondientes al capital acelerado incorporado en el título valor
objeto de recaudo.

5. Por la suma de  los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral precedente,
liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total
de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8
del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma
fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y
442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  abogada  LINA  MARCELA  GÓMEZ  QUINTERO,
identificada con C.C. No. 1104382493 y T.P No. 314.270 del C. S de la J, para actuar en calidad de
apoderada judicial de la sociedad demandante, de acuerdo y para los fines del mandato especial
conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído,  dé estricto  cumplimiento a lo dispuesto  en el
presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación
deprecada.  Lo anterior  so pena de dar  aplicación  a lo ordenado en el  inciso 2° numeral  1 del
artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00457-00

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

GLORIA STELLA GÓMEZ SALAZAR, actuando por conducto de apoderado judicial, presentan
demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de OMAR E. ARIZA ORTEGA, la
cual reúne los requisitos exigidos por el artículo 384 del Código General del Proceso y cumple
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  que  formula
GLORIA STELLA GÓMEZ SALAZAR, contra de OMAR E. ARIZA ORTEGA.

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el
artículo 390 del Código General del Proceso.

TERCERO: NOTIFICAR  esta providencia a la  parte  demandada conforme se dispone en el
artículo 291 y siguientes del C. G. del P., o en su defecto como el precepto 8 del Decreto 806
de 2020.

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término
de diez (10) días, previa notificación del presente auto.

QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de
mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser oído
en el  proceso  deberá  consignar  a  órdenes  de  este  Juzgado  en  la  cuenta  de  depósitos
judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el demandante dice
le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador,  correspondientes a los 3
últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos
conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la obligación de
pagarlos.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé cumplimiento
a la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

SÉPTIMO:  RECONOCER personería  suficiente  al  Dr.,  EDGAR  VARGAS  CASTILO,  quien  actúa
como apoderado de la parte demandante en los términos y para lo fines del poder otorgado.

N O T I F Í Q U E S E,

j.v.h

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00458-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, la copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C BOCHICA
4  ZONA  D  Y  CENTRO  COMERCIAL  PROPIEDAD  HORIZONTAL, actuando  por  conducto  de
apoderada judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de
los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR CABAS ALFONSO MARIO TINOCO ABELLO, teniendo
en cuenta la obligación contenida en el  título  ejecutivo representado en el  Certificado de
Deuda emitido por la propiedad horizontal ejecutante, por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($3.634.300,00) M/CTE, allegado en medio digital.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto Adjetivo Civil,  subsana la demanda en tiempo, y como quiera que los documentos
digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos
por los artículos 621 del Estatuto Mercantil, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, la
Ley 675 de 2001 y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y
lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
la copropiedad  CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO
COMERCIAL PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR
CABAS  ALFONSO  MARIO  TINOCO  ABELLO, para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días,
contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma correspondiente a las cuotas de administración ordinarias y demás expensas
comunes  causadas  y  no  canceladas,  indicadas  y  debidamente  discriminadas  en  el
acápite  de  pretensiones  del  escrito  de  demanda,  por  la  suma  de  TRES  MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($3.634.300,00) M/CTE.

2. Por  la  suma  de  los  intereses  de  mora  sobre  los  valores  indicados  en  el  numeral
precedente,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida,  certificada  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  día  siguiente  al  que  cada
obligación se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de estas. 

A.M.R
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3. Por la suma de las cuotas de administración y demás expensas comunes que se llegaren
a causar en el transcurso del proceso, junto con los respectivos intereses de mora.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad con la solicitud contenida en el acápite de “PETICIÓN”,
para todos los fines allí previstos.

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho  LEONOR DEL CARMEN
ACUÑA SALAZAR, identificada con C.C. No.  51.763.108 y T. P No. 70.125 del C. S. de la J, para
actuar como apoderado judicial de la copropiedad ejecutante.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00459-00

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

COOPERATIVA  DE  ASISTENCIA  JURIDICA  INTEGRAL-COOPJURIDICADE  COLOMBIA,
actuando a través de endosatario en procuración, solicita se libre mandamiento de pago
en  su  favor  y  en  contra  de  EDILBERTO  CABARCAS  GÓMEZ,  teniendo  en  cuenta  la
obligación contenida en el pagaré adosado al plenario.

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se
hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  Empero,  ante  el  “Estado  de  Emergencia
Económica,  Social  y Ecológica en todo el  territorio  Nacional” que ha impactado a la
administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los
títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de
la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del
Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con
las  formalidades  del  artículo  82  y  siguientes  de  la  obra  citada,  el  despacho  librará
mandamiento de pago.

Se  precisa  que  la  anterior  determinación  no  excusa  a  la  parte  actora  de  la  carga
procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por
ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días desde la ejecutoria del
presente  auto,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la
obligación  deprecada,  so  pena  de  dar  aplicación  a  lo  preceptuado en  el  inciso  2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor
de  COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL-COOPJURIDICADE COLOMBIA, y en
contra de EDILBERTO CABARCAS GÓMEZ, para que dentro del término de cinco (5) días,
contados  a partir  de la  notificación  de este auto,  pague a la parte  demandante las
siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré No. 24630.

1.1. Por  la  suma  de  DOS  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($2.445.936.oo) por concepto de
capital insoluto contenido en el pagaré base de recaudo.

1.2. Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital
señalado en el numeral “1.1”, desde el 26 de abril de 2019 y hasta el pago total de
la obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto
certifique la Superintendencia Financiera.

J.v.h..
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en
los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o en su defecto conforme el artículo 8 del Decreto
806 de 2020,  indicándole que cuenta con el  término de cinco (5)  días siguientes a la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente  al  Dr.  JOSE  OSCAR  BAQUERO  GONZALEZ,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del
poder otorgado.

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a la carga impuesta en la
parte motiva de este proveído.

N O T I F I Q U E S E, (2)

J.v.h..
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00461-00

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CONJUNTO RESIDENCIAL CONDOMINIO BAHIA COUNTRY – P.H., quien actúa por intermedio
de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de
MARÍA ANTONIA TRUJILLO AVELLANA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la
certificación de deuda expedida por el administrador de la persona jurídica.

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen
los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor
de  CONJUNTO RESIDENCIAL CONDOMINIO BAHIA COUNTRY –  P.H., y  en contra  de de
MARIA ANTONIA TRUJILLO AVELLANA,  para  que dentro  del  término  de cinco  (5)  días,
contados  a partir  de la  notificación  de este auto,  pague a la parte  demandante las
siguientes sumas de dinero:

1.1 Por  la  suma  de  DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS  SESENTA  MIL  PESOS  M/CTE
($2.860.000.oo) por concepto de cuotas ordinarias de administración adeudadas y
comprendidas entre los meses de 01 de noviembre de 2021 al  01 de marzo de
2022,  las  cuales  se  encuentran  discriminadas  cada  una  en  la  certificación  de
deuda expedida por el administrador de la persona jurídica (ver PDF 04 Cuad. 1 -
digital)

1.2 Por  los  INTERESES  MORATORIOS  que  se  causen  sobre  cada una  de  las  cuotas
vencidas citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a
vez  y  media  lo  que  para  cada  frecuencia  certifique  la  Superfinanciera  por
concepto  de  intereses  bancarios  corrientes;  a  partir  del  día  siguiente  de  su
causamiento y hasta que se verifique el pago total del capital que los produce
(artículo 30 Ley 675 de 2001).

1.3 Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo
sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor
de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite
su causación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita los
artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto atendiendo lo previsto en el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

J.V.H.
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CUARTO:  RECONOCER  personería  a  la  Dra.  SANDRA  PATRICIA  TORRES  MENDIETA,
identificado con C.C. No. 20.952.205 y T.P. No. 46.640 del C. S. de la J., para actuar como
apoderado judicial de la copropiedad demandante, conforme al poder otorgado.

N O T I F Í Q U E S E (2), 

J.V.H.

Firmado Por:
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Juez Municipal
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